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Cuernovoco, Morelos, o veintiocho de moyo de dos mil

veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odminisirotivo TJA/2'S/278/2024, promovido por

 en contro del H. Ayuntomienlo de Jiutepec, Morelos, lo

que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presentoción de lo demondo. Medionie escrito presentodo onf e

lo Oficiolío de Portes Común del Tribunol Esioiol de ConciliociÓn y

Arbiiroje del Estodo de Morelos, el diez de enero de dos mil

veinticuotro, comporeció por su propio derecho

 en contro del H. Ayuntomienfo de Jiutepec, Morelos.

Sin emborgo, medionte outo de fecho nueve de febrero de dos

mil veinticuotro, dicho Tribunol Loborol, se decloró incompetenle

poro conocer de lo controversio plonteodo, ordenÓndose iurnor

o este Tribunol lo demondo presentodo por consideror que es el

competenie poro conocer de ello.

Uno vez recibido el oficio respectivo, el Pleno de este Tribunol,

medionte resolución de fecho once de septiembre de dos mil

veinticuoiro, ocepió lo competencio declinodo por el Tribunol

Estotol de Concilioción Y Arbitroje del Estodo de Morelos

ordenondo registror lo demondo y remitirlo o lo Solo que por turno

le correspondc conocer del osunfo.

2. Acuerdo de Prevención de lo demondo. Por outo de fecho ocho

de octubre del oño dos mil veiniicuotro, se le previno o lo

promovenie poro que en eltérmino de cinco díos hÓbiles su escrito

iniciol de demondo reuniero los requisiios estoblecidos en los
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ortículos 42y 43 de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

3. Acuerdo por el cuol se subsono lo prevención y se odmite lo

demondo. Por outo de fecho veintitrés de octubre del oño dos mil

veinticuotro, se tuvo por subsonodo lo prevención ordenodo en

outos, en consecuencio, se odmitíó lo demondo o trómite, se

ordenó correr troslodo y emplozor o lo outoridod demondodo,

concediéndole un plozo de diez díos o fin de que contestoro lo

demondo instourodo en su contro, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y

por contestodo en sentido ofirmotivo los hechos directomente

otribuidos.

4. Conlestoción de lo demondo. Medionte ocuerdo de fecho

doce de diciembre del oño dos mil veinticuctro, se tuvo por

presentodo o lo outoridod demondodo, dondo contestoción o lo

demondo instourodo en su contro, teniéndosele por hechCIs sus

monifestociones, por opuestos sus cousoles de improcedencio y

ofreció los pruebos que consideró oportunos, ordenóndose dor

visto o lo porte octoro, poro que monifestoro lo que o su derecho

conviniero, osí mismo se le dio el plozo de quince díos poro omplior

su demondo.

5. Desohogo de Vislo. Medionte ocuerdo de fecho veinte de

enero de dos mil veiniicinco, se tuvo o lo porte octoro

desohogondo lo visto ordenodo en outo de fecho doce de

diciembre de dos mil veinticuofro, teniéndose por hechos los

monifestociones.

ó. Juicio o pruebo. Por outo de fecho diecinueve de febrero de

dos mil veinticinco, se ordenó obrir juicio o pruebo, poro que los

pories ofrecieron los que o su derecho correspondieron.
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7. pruebos. A trovés de ocuerdo de fecho once de mozo de dos

mil veinticinco, se iuvo o lo ouioridod demondodc ofreciendo los

pruebos y por perdido el derecho poro tol efecio o lo

demondonte, señolÓndose fecho poro el desohogo de lo

oudiencio de LeY.

8. Audiencio de pruebos y olegoios. Finolmenie, el dío siete de

obril de dos mil veiniicinco, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, se citó o

los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguienf es:

CONSIDERANDOS

l.-competencio. Este Tribunol en Pleno es competenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en iérminos de lo dispuesto

por los oriículos I I ó frocción V de lo Constitución Federol; 
.l09 

bis

de lo constitución Locol; l, 3, 7, 84, 8ó, 89 y demÓs reloiivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del esiodo de

Morelos; 1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll' inciso b) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Adminisiroiivo del estodo de

Morelos

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos conirovertidos en el presente juicio'

Así tenemos que, lo ocioro señoló como octos impugnodos los

" l. El incumplimienfo o Ia c!óusulo quinfo del

Convenio de /os Condiciones Genero/es de/
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Trobojo poro los trobojodores stndicalizodos con

e/ Ayuntomiento de Jiufepec, Morelos

consisfenfe en lo folfo de jusficio pronfo y

expedifo por parte de la ouf oridod

demondado, ol no cubrir /o presfoción de vo/es

de despenso. .../sic/ "

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol Pleno, o lo luz de los pruebos

oportodos por los portes, con fundomento en los oriículos l. y 89

de lo Ley de Justicio Administrotivo, y otendiendo o lo couso de
pedir, preciso que onolizoró lo presente controversio como

omisión y no como incumplimienlo de los condiciones generoles

de lrobojo, como fue ploteodo por lo demondonle; yo que el

ortículo 1o de lo Ley onles cilodo, estoblece que en el Estodo de

Morelos, todo persono tiene derecho o controvertir los ocfos.

omisiones, resoluciones o cuolquier otro octuoción de corócter

odministrotivo o fiscol emonodos de dependencios del Poder

Ejecutivo del Estodo, de los Ayuniomientos.

Por ello, es que se onolizoró lo presente contiendo como omisión

de integror o lo pensión de lo demondodo los voles de despenso

o que se refiere lc clóusulo Quinio, del Convenio de los

condiciones generoles de trobojo que regirón duronte el período

de enero del oño 2022 o diciembre de 2024, poro los trobojodores

sindicolizodos.

Lo onterior, sin prejuzgor sobre lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente seniencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen
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o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porie in finei de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

,MPROCEDENC'4. ESIUD'O PREFERENCIAL DE ¿AS

CAUSAI.ES PREYÍSTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE A^MPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ Último

pórrofo del artículo 73 de /o Ley de Amporo los

cousoles de improcedencío deben ser

exominqdos de oficio y debe obordorse en

cuolquter insfoncio en que e/ iuicio se

encuenfre; de tc,l manero que si en lq revisión se

advierte que exisfen ofros cousos de esfudio

preferenfe o la invocodo por el Juez para

sobreseer, hobrán de onolizarse, sin otender

rozonamiento alguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osí porque si bien el artículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decretor e/

sobreseimienfo en e/ iuicio, sin onalizor el fondo

de/ osunf o, de enfre e//os existen algunos cuyo

orden de imporfoncio omerito que se esfudien

de formo preferenfe. Uno de esfos cousos es /o

inobservo ncio al principio de definifivídod que

rige en e/ iuicio de garontías, porque si,

efecfivomenfe, no se ofendió o ese principio, Io

occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende que no es ésfe e/ momenfo de

r Ariículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio

de los señolodos en esfe orfículo, y en su coso, decretor el sobreseimienio del iuicio respectivo.

: Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solq, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocefo, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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ejercitorlo; y Io acfualizoción de esfe molivo

conduce o/sobreseimienf o totolen el juicio. Así,

si el Juez de Disfrito para sobreseer ofendió o lo

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfido de que se consínfió lo ley reclomado y,

por su porte, consideró de oficio gue respecfo

de /os restontes ocfos habío dejado de exísfrr su

objeto o maferio; pero en revisión se odvierfe

que exisfe otra de estudio preferenfe

(inobservoncio ol principio de definitividod) que

dorío lugor o/ sobreseimienfo fofalen e/ jutcio y

que, por ello, resultarían inofendib/es /os

ogrovios que se hubieren hecho voler, lo
procedenfe es invocar tol mofivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

senfencio, oun cuando por diversos mofivos, o/

susfentodo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio.

En el coso porticulor, lo outoridod demondodo, ol momento de

dor contestoción o lo demondo, hizo voler los cousoles de

improcedencio previsfos en el ortículo 37, frocciones lV de lo Ley

de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos; que o lo letro

díce:

" ...Artículo 37. Eljuicio onte elTribunolde Jusficio

Administrofivo es improcedenfe en confro de:

/V. Acfos cuyo impugnoción no conespondo

conocer ol Tribunol de Jusficio Adminisfrofiva..."

/sicJ

Este Tribunol Pleno, considero que, lo cousol de improcedencio

hecho voler, no se octuolizo, en rozón de que, controrio o lo que
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sostiene lo outoridod demondodo, el ortículo l" de lo Ley de

Jusiicio Administrotivo del estodo de Morelos, estoblece que, todo

persono iiene derecho CI controvertir los ocios, omisiones,

resoluciones o cuolquier otro octuoción de corócter odminisirotivo

o fiscol emonodos de dependencios del Poder Ejecutivo del

Estodo, de los Ayuntomienios o de sus orgonismos

descentrolizodos, que ofecten sus derechos e infereses legítimos;

en este seniido, todo vez que, el Ayuntomiento demondodo, en

sesión de cobildo de fecho l3 de julio de 2023, concedió pensión

por cesontío en edod ovonzodo o lo demondonte, el cuol fue

publicodo el 23 de ogosto de 2023, en el Periódico Oficiol " Tierro

y Libertod número 6223, siendo un hecho notorio poro esie

Tribunol, lo existencio de dicho ocuerdo, el cuol se puede odvertir

en el siguiente link

o.morelo F 6223-

odemós de que obro o fojos 98 o l0ó de outos, oficio nÚmero

SM/NC/16412023, de fecho l7 de julio de 2023, firmodo por el

Secretorio del Ayuntomiento de Jiuiepec, y dirigido ol Oficiol

Moyor del mismo Municipio, en el que informó que, en sesión de

trece de julio de 2023, se emitió ocuerdo en el que se concedió

pensión por cesoniío en edod ovonzodo o lo demondonte,

documenioles o los cuoles se les concede volor probotorio de

conformidod con lo dispuesto por los ortículos 59 y óO de lo Ley de

Justicio odminisirotivo del Estodo de Morelos, en reloción con lo

dispuesto por los oriículos 437 primer pÓrrofo y frccción ll, 490 y 491

del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos, de oplicoción supletorio.

Por lo onierior, oun cuondo en principio, lo reloción que unío ol

octor con el Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, ero de corÓcter

loborol, ol momenio de Conceder dicho pensión surge unO nUevo

reloción de ncturolezo odministrotivo, esio es osí yo que ol ser

pensionodo lo reloción se do en un plono de supro o
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subordinoción todo vez que el ente público puede creor,

modificor o extinguir lo situoción jurídico del pensionodo.

Sentodo lo onterior, es evidente que los omisiones en los que

incurro lo cutoridod demondodo respecto de lo pensión

concedido ol cctor, pueden ser combotidos medionte juicio

promovido onte elTribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, tol como lo estoblece el ortículo lo de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Esiodo de Morelos.

Ademós de lo onterior, lo competencio de este Tribunol surge o

virtud de, lo noturolezo de los octos u omisiones demondodos,

como ocurre en el coso porticulor.

Ademós de lo onterior, debe decirse que, este Tribunol odmitió lo

competencio del presente juicio, por resolución de fecho once de

septiembre de dos mil veinticuotro, por lo tonto, no se octuolizo lo

cousol invocodo por lo demondodo.

Por lo onterior, y ol no odvertir este Tribunol Pleno, de oficio, lo

ocluolizoción de couso de improcedencio olguno, se entroró o

esiudior lo legolidod o ilegolidod de lo omisión reclomodo.

IV.- Esludio sobre lo legolidod o ilegolidod de lo omisión

reclomodq. El ortículo I de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, estoblece que: "...8n e/ Esfodo de Morelos,

fodo persono fiene derecho o controvertir los ocfos, omisiones,

reso/uciones o cuolquier ofro octuación de corócfer odminístrofivo

o fisco/ emonodos de dependencios dei Poder Ejecufivo del

Fsfodo, de /os Ayunfomienfos o de sus orgonismos

descenfrolizados, que ofecfen sus derechos e inlereses /egífimos

conforme o /o dispuesfo por /o Conslif uctón Política de /os Estodos
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Unidos Mexiconos, Io particulor del Esfodo, /os lrofodos

Internocionoles y por esfo /ey... ".

Por su porte el ortículo 1B oportodo B) frocción ll inciso b) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Esiodo de

Morelos, oplicoble ol presente osunto, esioblece que este Tribunol

es competenle poro conocer de "...a) Los juicios que se

promuevon en confro de cuo/quier ocfo, omisión, reso/ución o

actuoción de carócfer odministrotivo o fisco/ que, en e/ eiercicio

de sus funciones, dicfen, ordenen, eiecufen o prefendon eiecutor

/os dependencios que integran lo Adminisfroción PÚblico Estofo/ o

Municipo/, sus orgonismos ouxi/iores esfofo/es o municipoles, en

perjuicio de /os portículares... ".

En ese sentido, lo omisión jurídico es un estodo posivo Y

permonente, porciol o obsoluto, cuyo combio se exige en

proporción o un deber derivodo de uno focultod que hobilito o do

competencio o lo outoridod.

Luego, si se troto de octos omisivos, lo corgo de lo pruebo recoe,

por reglo generol, en los outoridodes, pero esio oplico cuondo,

teniendo conocimiento, esión obligodos o octuor y no lo hocen,

lo que se troduce en uno obstención de octuor con bose en sus

oiribuciones.

Al respecto, lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Jusiicio de lo

Noción en lo tesis o islodo 1q. XXIV/98. señolÓ que poro lo

existencio de lo omisión debe considerorse si existe uno condiciÓn

de octuolizoción que coloque o lo ouioridod en lo obligoción de

proceder que exige el gobernodo; en estos cosos, su deber es en

proporción ol supuesto normotivo incumplido, es decir, el

presupuesto de lo omisión es lo focultod normoiivo que hobilito o

los ouioridodes y los constriñe o octuor en vío de consecuencio
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de un octo jurídico previo que lo origine, yo que sólo pueden

omitirse conducios, fóctico y legolmente probobles, donde el

Estodo ieniendo conocimienio de un octo o hecho no ocoto lo
focultod normotivo.

Así, el conocimiento de lo outoridod que lo constriñe o octuor se

divide en tres hipótesis:

1) Que ésto seo consecuencic de un octo previo que lo origine, es

decir, lo outoridod lo conoce directomenie y sólo espero

ejecución por yo exisiir el presupuesto que fóctico y legolmente lo

hobiliion y constriñen, por ejemplo onte lo existencio de un follo o

determinoción judiciol lo omisión de ejecuior, entregor, pogor o

liberor;

2) Los cosos donde no tengo como presupuesto uno condición,

por ejemplo onte uno folto o occidente de trónsito, un delito

flogronte, uno contingencio ombientol son hechos que lo

outoridod conoce o debe conocer por rozones notorios, en estos,

lo obligoción se especifico en proporción ol hecho y o lo

consecuencio normotivo previsto; y,

3) Los octos que requieren de uno solicitud, petición o condición,

siendo oquellos que prevén lo existencio de requisitos previos de

impulso del gobernodo, poro ociuolizor los focultodes y el

conocimienio directo de lo outoridod, por ejemplo cuondo ésto

requiere olgún tipo de formulorio, pogo o bien unc solicitud, que

son requisitos o condiciones poro que el Estodo octúe. En este

tenor, en lo medido que vo dependiendo de lo omisión y sus

presupuestos como focultod normotivo y conocimiento de lo

outoridod, podró estoblecerse su existencio.
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Ahoro bien, el octor demcndo lo omisión del Ayuniomiento de

Jiutepec, Morelos, de integror o su pensión por cesontío en edod

ovonzodo, los voles de despenso o rozón de $2,000.00 (Dos mil

pesos 00/.l00 M.N), o portir de septiembre de 2023, y poro el oño

2024, lo contidod de $2,.l00.00 (Dos mil cien pesos 00/100 M.N)

mensuoles, prestoción que, fue reconocido y odquirido medionte

Convenio de los condiciones generoles de irobojo que se regirÓn

duronte el, periodo de enero de 2022 q diciembre de 2024, poro

los trobojodores sindicolizodos del Ayuntomiento demondodo,

documentol que obro o fojos 29 o 40 de outos, y que,oun cuondo

se ircio de copios imples, los mismos no fueron objetodos por lo

demondodo; odemós, se odminiculo con lo documentol de

fechos 02 de diciembre de 2024, firmodo por el Apoderodo Legol

de lo morol denominodo .,

dirigido cl, Director de Recursos Humonos, del Ayuntomiento

demondodo, en lo que se informo lo contidod dispersodo o lo

demondonte por concepto de voles o torjeto de despenso, por lo

coniidod de $2000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N), en los oños 2017

o 2023.

Documentoles o los cuoles se les concede volor probotorio de

conformidod con lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, en relcciÓn con lo

dispuesto por los oriículos 437 primer pÓrrofo y frocción ll, 490 y 491

del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos, de oplicoción supletorio.

De lo onterior se odvierte que, duronte lo vigencio del convenio

de los condiciones generoles de trobojo, lo demondonte, se

enconirobo en ociivo, y recibío como prestoción el pogo de voles

de despenso.
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Del onólisis reolizcdo o lo integrídod de lo demondo, y otendiendo

o lo couso de pedir, en suplencio de lo quejo, este Tribunol Pleno,

considero que si existe omisión de lo outoridod demondodo ol

omitir otorgor mensuolmente ol demondonte, o portir del mes de

septiembre de dos mil veintitrés por lo contidod de $2000.00 (Dos

mil pesos 00/100 M.N), y de enero o diciembre de 2024,1o contidod

de $2.l00.00 (Dos mil cien pesos 00/100 M.N), tol y como estobo

estoblecido en lo clóusulo quinto de los condiciones generoles de

trobojo, por lo tonto se decloro su ilegolidod, dodo que no

ocreditoron hober cumplido con esto obligoción.

Lo onterior es osí, yo que, por un lodo, el ortículo 54, frocción lV, de

lo Ley del Servicio Civil del estcdo de Morelos, estoblece que, los

empleodos públicos, en moterio de seguridod sociol, tendrón

derecho o despenso fomilior mensuol, cuyo monlo nunco seró

menor o siete sqlorios mínimos, precepto, que estoblece derechos

mínimos de los empleodos públicos.

Sin emborgo, obro en outos, lo documentol consistente en

convenio de los condiciones generoles de trobojo, que regiríon del

oño 2022 o 2024, en el que se estobleció en lo clóusulo Quinto,

que: "El Ayuntomiento ocepfo otorgor un yole de despenso

mensuol para coda uno de los IRABAJADORES S,ND,CAIIZADOS

AGREMIADOS Y RECONOC'DOS POR E[ H. AYUNTAMIENIO, QUE

SEAN PARTE DEI. PADRóTV SITVOICAI., QUE SE ENCUENTREN ACI'YOS

v/o PENS'ONADOS QUE RECTBAN ESIA PRESIAC|óN, pOR UN yAt OR

DE 51,900.00 (MIL NOVEC,ENIOS PESOS 00/100 M.N), retroactivo ql

primero de Enero del oño 2022, prestoción lo cuol qumentoró

$100.00 pesos por coda oño, subsecuenfe al corrienfe, es decir

pora el oño 2023 seró por lo contidod de $2,000.00 (DOS 
^4,L 

PESOS

00/100 M.N), y parc, el oño 2024, seró por lo contidod de $2,100.00

(Dos mil cien pesos 00/100 M.N)."
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Luego, sí el Ayuniomiento demondodo, expresomente oceptó

entregor los contidodes de 51,900.00 (MlL NOVEC,ENIOS PESOS

00/100 M.N), retrooctivo ol primero de Enero del oño 2022,

presfoción la cusl qumenlorá 5100.00 pesos por codo oño,

subsecuente al corriente, es decir pctra el oño 2023 será por Io

contidqd de $2,000.00 (DOS Mll. PESOS 00/100 M.N), Y para el oño

2024, seró por Iq contidod de 52,100.00 (Dos mil cien pesos 00/100

M.N), por concepto de voles de despenso, esto presiociÓn debe

ser otorgodo o lo demondonie como pensionodo, pues, odquirido

ese derecho porque los condiciones de trobojo, se encontrobon

vigentes ol momenio en que, fue oprobodo su pensiÓn.

Ademós de lo qnterior el pórrofo lercero, del ortículo ó6, de lo Ley

del Servicio Civil del eslodo de Morelos, estoblece que, /os

pensiones se integrorón por e/ so/orio, /os presfociones, /os

osignociones y el oguinaldo.

Por lo que, el Ayuniomiento demondodo, debe oiorgor de monero

iniegro los voles de despenso y no o rozón del 75% del momenio de

lo pensión que le fue oiorgodo, yo que, osíse obligó ol momento de

celebror los condiciones de trobojo. Esto es osí, porque en lo referido

clóusulo quinio, se estobleció que eso presioción se otorgorío o

sindicolizodos que se encontroron en qctivo sindicolizodos y/o

pensionodos, sin que se estipuloro en lo mismo que, en el coso de

pensionodos serío uno contidod sobre el porcentoje que se hubiero

otorgodo en sU pensión, sino que de monero concrelo se eslobleció

uno contidod liquido.

Por lo tonto, como se ho indicodo, se ocreditó lo omisión y lo

ilegolidod de lo mismo, en consecuencio en términos de lo

dispuesto por el ortículo 4, frocciones ll y lll, de lo Ley de Jusiicio

Administroiivo del estcdo se Morelos, se decloro lc nulidod poro

efecios de que el Ayuntomienio demondodo integre o lo pensión
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por jubiloción los voles de despenso o portir del mes de septiembre

del oño 2023, por lo contidod de $2000.00 (Dos mil pesos 00/100

t.*),poro el oño 2024,1o contidod mensuol de $2,.l00.00.

Ahoro bien, poro el oño 2025 y subsecuentes oños, se deberó

integror o lo pensión de lo demondonte lo contidod que se ocuerde

con el sindicodo, dodo que los condiciones generoles estipulodos

se esioblecido que se encontrcríon vigentes duronte el oño 2022 a

diciembre de 2024.

Vl.- Estudios sobre los prelensiones. Lo porte ocioro demondó los

siguientes pretensiones:

A. El reconocimiento de/ derecho y pogo de /os vo/es de

despenso de /os meses de sepfiembre, ocf ubre,

noviembre y diciembre de 2023, derivodo de/ derecho

adqurrido en la clóusulo quinfo del Convenio de /os

condiciones Generoles del Trobojo para los Trabojodores

Stndicalízodos con e/ Ayunfomiento de Jiufepec, More/os,

A RAZÓN del $2000.00 (dos milpesos 00/lO0 m.n).fSiC/.

B. EI reconocimiento del derecho y pago de /os voies

MENSUAL, a parfir de/mes de enero del año 2024 a razón

de $2100.00 /dos mil cien pesos 00/m.n), de /os meses

subsecuentes de io presentoción de lo demanda y toda

lo duroción del presenfe juicio, derivado de/ derecho

odquirido y reconocido en la clóusula quinfo del

Convenio de los condiciones Genero/es de/Trabajo para

los Trobojodores Síndicolizodos con e/ Ayuntomienfo de

Jiulepec, More/os.

Tomondo en consideroción que se ocreditó lo omisión en que

incurrió lo outoridod demondodo, ol no integror o lo pensión de lo

demondonte los voles de despenso, se decloron procedentes los

1,4
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prestociones reclomodos, por lo que, se condeno o lo outoridod

demondodo o integror o lo pensión por cesonfío en edod

ovonzodo, y pogor o lo demondonte o poriir del mes de ogosio

del oño 2023, por lo contidod de $2000.00 (Dos mil pesos 00/.l00

M.N); paro el oño 2024,1o contidod mensuol de $2,100.00 y poro el

oño 2025, lo contidod que convengo el oyuntomiento demondodo

con el sindicoto ol que perteneció lo demondonte.

En términos de lo pretensiÓn onterior, se condeno ol Ayuntomienio

o pogor o lo demondonte lo contidod de $2000.00 (Dos mil pesos

OQi l0O M.N),de monero mensuol o portir del mes de ogosio de

2023, resultondo lo siguienie coniidod:

o) Sepiiembre de 2023,1o contidod de $2,000.00

b) Octubre de 2023,1o contidod de $2,000.00

c) Noviembre de 2023,1o coniidod de $2,000.00

d) Diciembre de 2023,1o contidod de $2,000.00

Totol de septiembre o diciembre de 2023: $8,000.00 (Ocho mil

pesos 00/100 M.N).

En tonio que, del año 2024, deberó pogor lo coniidod de $2,.l 00.00

(Dos mil cien pesos 00/100 M.N), mensuoles, que multiplicodos por

12 meses, resulto lo contidod de $25,200.00 (Veinticinco mil

doscienios pesos 00/,l00 M.N).

Mientros que en el oño, 2025, deberó pogor lo coniidod que

convengo con el sindicoto ol que pertenecío lo demondonie.

Los contidodes de los prestociones debidCImente cuoniificodos en

esto sentencio deberÓn ser depositodos medionie tronsferencio

boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución

de Bonco Múliiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe
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012540001216133755 operturodo o nombre del Tribunol de Justicic

Administrotivo del Estodo de Morelos, RFC.TLC000g0lBX2,

señolóndose como concepto el número de expediente

IJA/2"5/278/2024, comprobonte que deberó remitirse ol correo

e I e c t ró n i c o o f i c i o I : lp¡_dp slx[iq¡.-d 9pasrlat@_[qmepLqS-g_o b_. n1X y

exhibirse onte lo segundo solo de este Tribunol, poro que le seo

entregodc o lo porte octoro.

Cumplimiento que deberó ejecutor lo outoridod demondodc y

condenodo en el plozo improrrogoble de DIEZ OínS contodos o

portir de que couse ejecutoric lo presente resolución,

cpercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 91 de lo Ley

de Justício Administrotivo del Estodo de Morelos.

Lo onterior, sin perjuicio de que en ejecución de sentencio los

outoridodes demondodos, ocrediten hoberle pogodo ol

demondonte, presfociones y contidod de dinero moterio de esto

condeno.

A dicho cumplimienio estón sujetos los outoridodes

odministrotivos, que en razón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimienio de esto resolución.

llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol que o continuoción se

tronscribe:

AUTOR'DADES NO SEÑAI.ADAS COMO

RESPONSABI.ES. ESIÁN OBLIGADAS ,A REALIT,AR

I.OS ACTOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ

CUMPLIMIENIO DE LA EJECUIORIA DE AMPARO.

Aun cuondo /os ouforidodes no hoyon sido

designodos como responsob/es en el juicio de

garantías, pero en rozón de sus funciones

1,6
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debon tener intervencíón en el cumplimiento

de /o ejecuforia de omporo, esfón ob/igodos o

realizar, denfro de /os límifes de su

compefencio, fodos ios octos necesorios poro

e/ocofomiento íntegro y fielde dicho senfencio

protecfora, y pora que logre vigencio reol y

eficocio próctico.s

Por lo expuesto fundodo es de resolverse y se:

Por lo expuesto y fundodo y cdemÓs con opoyo en lo dispuesto en

los oriículos l, 3, 85, 8ó y 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO.- Esie Tribunol es competente paro conocer y follor el

presente osunto, en los iérminos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se decloro lo exisiencio de lo omisiÓn en que incurriÓ

lo outoridod demondodo Y como consecuencio de ello lo

ilegolidod de lo mismo, en consecuencio lo nulidod de lo mismo.

TERCERO.- Se condeno ol Ayuntomiento de Jiuiepec, Morelos, ol

pogo de lo contidod de $33,200.00 (Treinto y tres mil doscienfos

pesos OO/.l00 M.N), por concepto de voles de despenso o portir del

mes de septiembre de 2023, ol 2024. Así mismo deberÓ pogor ol

demondonte lo contidod que convengo con el sindicoto, por

concepio de voles de despenso, en el oño 2025.

3 No. Regisfro:172,605, Jurisprudencio, Moierio(s): ComÚn, Noveno Epoco, lnsfoncio: Primero Solo,

Fuenle: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocelo, XXV, Moyo de 2007, Tesis: lo./J' 57 12007 '

Pógino: 144.

Tesis de jurisprudencio 57 l2OO7. Aprobodo por lo Primero Solo de este AlloTribunol, en sesión de
veinticinco de obril de dos mil siete.
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NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como totol y definitivomente

concluido.

Así por unonimidod lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno delTribunol de Justício Adminisirotivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de lo
Segundo Solo de lnstrucción y ponenie en este osunto; Mogistrodo

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo Primero Solo de

lnstrucción; Mogislrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUEL

GARCíA QUINTANAR Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo JOAQUíru nOQUf

GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien ouiorizo y do

fe.

GUILTE ROYO CRUZ

TTTULAR DE LA SEGUNpA SALA DE tNSTRUCC|óN

M RADA
MONICA B TOMASAZ MERINO

TITULAR DE tA PRIM SALA DE s croN.

VANESSA GLORIA CARMON VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I

t
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hodem del dos mil

del Estodo de
ido
nste.

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS.

t
EREZO

ESPECIATIZADA

INISTRATIVAS.

SECR RAL DE ACUERDOS

BEL ADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo correspo e o lo senJencio de fecho
veinticinco, emiiido por del Tribunol de J

Morelos, deniro deljuicio de nulidod IJA/2oS/278/2024, ro

en conlro del H. Ayunlomienlo de Jiulepec,
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